  Montevideo, 20 de marzo de 2019

Señor 

Contador Delegado en el 

Instituto del Niño y Adolescente

del Uruguay

Alvaro Pantín

E.E. 2019-17-1-0001280  

Ent. Nº 1028/19 

Oficio Nº 1532/19

Transcribo la Resolución N° 752/19 adoptada por este Tribunal, en su acuerdo de fecha 20 de marzo de 2019; 
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la Compra Directa por Excepción, para la  contratación de un ‘Servicio de Cocina’ para el Hogar Infantil del Departamento de Treinta y Tres; 

RESULTANDO: 1) que la contratación se hace en virtud de la necesidad de contar con cocineros, debiendo los educadores cumplir con esa función; 
                          2) que con fecha 15/11/2018, la Dirección Departamental de Treinta y Tres solicitó autorización para la contratación directa al amparo del artículo 33 literal C) numeral 20) del TOCAF, de la Cooperativa Social Forestal “El Vagón” (COSFOVA);
                          3) que dicha Cooperativa es la única en el Departamento de Treinta y Tres registrada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) en el rubro cocina;

                           4) que la oferta que presenta la Cooperativa consiste en un servicio a desarrollarse en un único turno de 4 horas, a ser cubierto por 1 cocinero, 1 auxiliar de cocina (24 horas semanales cada uno) y un suplente (8 horas semanales), por un monto total de $ 48.793 mensuales;
                         5) que dicho monto ya está contemplado en el rubro funcionamiento para el Ejercicio 2019;

                         6) que se adjunta toda la documentación referida a la Cooperativa, la que se encuentra inscripta en  la Dirección General de Registros del MEC con el N° 106.218 y  según Certificado Notarial de fecha 5/06/2015 en el MIDES con el N° 71, así como también la cotización de la misma por un monto mensual de $ 48.793;
                           7) que por Resolución Nº 0686/2019  - Acta 2019/0011 - de fecha 6/03/2019, el Directorio de INAU resuelve contratar directamente al amparo del artículo 33 literal C) numeral 20) del TOCAF, a la Cooperativa Social Forestal El Vagón (COSFOVA), para el servicio de cocina con destino al Hogar Infantil del Departamento de Treinta y Tres, a partir de la notificación y hasta el 31 de diciembre de 2019, por un monto mensual de $ 48.793 (costo anual $ 585.515);
                         8) que no consta información contable;

CONSIDERANDO:  1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción establecida en el numeral 20) del literal C) del artículo 33 del TOCAF, siendo potestad de la Administración contratar directamente con cooperativas sociales inscriptas por hasta el monto de la licitación abreviada;

                                2) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en cuanto a que se debe agregarse la información contable, en la que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer   al   Contador   Delegado   la   intervención del gasto total anual de 
$ 585.515 a favor de la Cooperativa Social Forestal “El Vagón” (COSFOVA), para el servicio de cocina con destino al Hogar Infantil del Departamento de Treinta y Tres, a partir de la notificación y hasta el 31 de diciembre de 2019, previo control de su imputación al Rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones al INAU.”
Saludo a Usted atentamente.
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